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c-058-23

Licenciada
lsis Caballero
Secreta¡ia Nacional de la
Asociación Nacional de Directivos
de Escuelas Oficiales de Panamá (ANDEOP)
Ciudad.

Ref: Viabilidad jurídica de que el personal directivo de las escuelas oficiales participe y vote en

las sesiones de las Comisiones Regionales de Selección de Personal Doente del

MEDUCA.

Licenciada Cab¿rllero:

Ateudiendo a[ derecho con*i¡-rcional de petición consagrado en el artículo 4l de la Constitución Política nos

relerimos a su escrito presenlado en ese Despacho el 30 de marzo de 2023, a favés del cual vrlicita opinemos
sobre la üabilidad jurídica de que el personal dircctivo de las escuelas oliciales participe y ejerza el derecho
a voto en las sesiones de las Comisiones Regionirles de Selección de Personal Docente del Ministerio de

Educación.

Para dar respuesta a su consulta. estimo preciso traer a colación el contenido del afículo 2 l9 del 'Iexto LJnico

de la try N"47 de 1946, orgrínica de educaciónr, el cual regula la composición de las Comisiones Regionales
de Selección de Persona.l Docente, en los siguientes Grminos:

'Artículo 219. Hasla tan¡o se realice el estudio al que hace relerencia el artículo 22-A
(Láse artículo 39 del presente Texto Únicof , furrcionarfu cinco Comisiones Regionales

de Selección de Personal Docente que e«anin integradas de la siguiente ma¡rera:

l. Un rtprcsentante o una rrprcsenta[te de los edue¡dorrs y las educadoras de Ias

ctapas de etlucación precolar y primaria del primer nivel de enseñanza o
«lucrción brisica general;

2. Un rcprrsentante o una rrpr€sentante de los «lucadorcs y las educadoras de la
etapa intermedia del primer nivel de enseñanza o educación brásica gencral y del
segundo nivel de enseñanza o educackin metlia;

3. Un representante o una representantc de las asociaciones de Fdres de familia
de la respectiva rcgión escola¡

1 Ordenado gr la Ley 50 de I de noviernbre de 2002.
2 "Articulo 39, El proceso de descentralización educativa se implementará después de realizar un estudio que defina
las prioridades y gradualidad en la aplicación de normas, funciones y dotación de recursos para su efectiva aplicación.
(... )."
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4. Un representante del Ministerio de educación que no seÉ el Dircctor o la
Dinxtora Regional de Educación.

EI Organo Ejecutivo reglamentani el proceso de selección de loso
represenfantes de los educadores y las educadoras y los representantes de los
pa&es de familia

(. . . f'. (Resaltado del Despacho)

Como es posible inlbrir del contenido lega.l citado, dicha norma juddic¿ fue inÍoducida en el Texto Único de
la Ley N'47 de 1946, con canicter transitorio, a efbcto de establecer un mecanismo participativo dentro de los
prrcedimientos de selección de personal docentc del MEDUCA; de modo tal que, mientrzs no se hubiere
implementado el proc€so de descentralización educativq aquellos sectores de la comunidad educativa que
ca¡ecen dc autoridad v noder decison0 nudiescn venic afbctados nrr las detisiones cruc en esta rnatcria
adontc la autorid¿d nominador¿ el.llr el mrvrnal d<rcente <ruc imrm¡1e ensenanTn los n¿rdrcs de
lamilia) , esluüeran representados y pudierari tener voz y voto en la realización de los concursos pam la
slec¡ción y nombftuniento del persorurl docente que ocupará las vacantes que se produzca¡r en los ccnfos
educativos de su respectiva región escolar.

Asi se desprende, a nuesto juicio, del arriculo I del Decreto Ejecutivo N"348 de 3 de julio de 2003 "por el
cual se reglamentu el proceso de selección de los representantes tle los educadorcs y de lat etlucotlorctt y de
lus ax¡ciuciones de padres y madres de .familiu unle las «¡misiones regiorutles ¡le selección tle ¡rcrsoru
docente del minislcrfu¡ de educación ", el cual parece ofiecer u¡r tratamiento simila¡ tanto a la represenlación
docente, como a la de los padres de familia , en cuanto a su me€ariismo de selección. Ello, al margen de que
las poslulaciones pam la elección de los representantes de los educadores y educadoras ante la Comisión
Regional de Selección de Personal Docente, deban ser presentadas por los gremios con personería jr.rídica
debidamente registrad4 conforme lo dispone el a¡tículo 5 ibídem. Veamos:

'ártículo l: lrrs reprcscntrntes de lm edus¡dorcs y de las educadoras anlc las
Comisiones Rcgionales de Selección de Penonal Doccnte serán seleccionados
mediante votación directa v secreta de los docentes de cada nivel oue labor¿n en la

[:s asociaciones de padrcs y madres de farnilia
de cada uno de los c€ntros educativos establecidos en las regiones escolares, harát la
selección de su representantÉ ante Ia Comisión Regbnal de Selección de Personal Dtrcente
en fonna directa." (Resaltado y submya del Despacho)

"Articulo 5: L"as ¡rsulacioncs para la el¡rción de los representixltes de los educadores y
educadoras ante Ia Comisión Regional de Selección de Personal Dxente. serán
prcscntadas por lm grcmim con personería jurídica debidamenúe rcgistnrda,
actualiz¡da con cinco (5) años de existencia y con representación de Ia respectiva rrjión
escolar." (Resaltado del Despacho).

De allí que, en la opinión de este Despacho, deba entenderse que el artículo 9 del Decreto Ejecutivo N"348
de 2003, norma que establec€ los requisitos pa¡a ser postu.lado, en calidad de ca¡rdidato para el cargo de
represenlanle de los educadores y educ«)oras ante la Comisión Regional de Selección de Personal Dmente.
se refiere (en sus aciipites 't" y ' d") a los miernbros del per.rarul docente de los planteles educativos de la

región o rcgioncs cs<ularus rcsrx.cth ¿rs.
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rcspectiva región e*,olar, que cfectivumenle imparten eweñunza,conexchxión de aquel penonal que dirige.
organiza o supcrvisa en las instituciones educativas oficiales.

f')sperarnos de este modo haberle orientado objetivamente, con f'undamento en lo que dispone el orden¿uniento

¡nsiti'vo respecto al tema consultado; preüa aclaración en el sentido que lo expresado por esle Despacho no
constituyc ur pronunciamiento de fbndo, o un dictamen jwidico concluyente, que determine una posición
vincula¡rte en cuanto al tema objeto de su consulta-

Atentamente.

cAO

Procur-¿dor de Ia Adminislrali(ln

a

t

RGlVl¡dc
('-05 t-23

¡]E LA

ü .\y


